
ACTA DE LA SESION DE CONSEJO DE FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE FECHA 07 

DE OCTUBRE 2016 RESOLUCIÓN Nº 038-2016-AUT-UNFV DE FECHA 08.08.2016 

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA TRANSITORIA DE LA UNFV 

En la Ciudad de Lima, siendo las 09:00 de la mañana del día siete del mes de octubre del año dos 

mil dieciséis, en el ambiente de la Oficina del  Decanato, se dio inicio a la sesión de Consejo de 

Facultad, bajo la dirección del Decano Interino Dr. Franco Raul Mauricio Valentin  de acuerdo a las 

facultades establecidas en el numeral 67.2 del Artículo 67 de la Ley 30220-Ley Universitaria y el Artículo 153° 

del Estatuto de la Universidad. 

La Secretaría Académica, Mg. María Elena Moscoso Sánchez da lectura del acta anterior, la misma 

que es aprobada. 

SECCIÓN DESPACHO 

Para la presente sesión se han presentado los siguientes casos: 

01 Proveído N° 01424-2016-VRAC-UNFV, de fecha 27 de septiembre 2016, sobre la Designación 

de Cargos de la Facultad de Odontología en el cual se devuelven los expedientes de los 

cargos de Secretaría Académica, de la prórroga del cargo del Departamento Académico, de 

la designación de Directores y Jefes de Oficina, debido a la existencia de la Resolución 

Rectoral N° 005-2016-CU-UNFV, del 26.09.2016, donde se declara nulo y sin efecto legal los 

actos resolutivos emitidos en el periodo del 15.08.2016 al 15.09.2016 por el Señor Jorge 

Alejando Saavedra García, acordándose:  Anular  y dejar sin efecto legal la Resolución 

Decanal N° 001-2016-D (i)-FO-UNFV de fecha 25.08.2016, donde se designa en el cargo de 

Secretario Académico de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal, a la  Docente Ordinario AX/TC Mg. C.D. MARÍA ELENA MOSCOSO SÁNCHEZ; Dar 

por concluida la designación y agradecer por los valiosos servicios prestados a la fecha, como 

Secretario Académico de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal al Docente Ordinario AS/TC Mg. C.D. ELOY JAVIER MENDOZA GARCÍA; Designar en 

el cargo de Secretario Académico de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal, a la  Docente Ordinario AX/TC Mg. C.D. MARÍA ELENA MOSCOSO 

SÁNCHEZ, a partir del 25.08.2016; la Resolución entrará en vigencia a partir del 25.08.2016. 

La Secretaria Académica da lectura del proveído y de la documentación de sustento, el mismo fue Aprobado 

por el Decano Interino de la Facultad. 

 

    02 Proveído N° 01424-2016-VRAC-UNFV, de fecha 27 de septiembre 2016, sobre la Designación 

de Cargos de la Facultad de Odontología en el cual se devuelven los expedientes de los cargos 

de Secretaría Académica, de la prórroga del cargo del Departamento Académico, de la 

designación de Directores y Jefes de Oficina, debido a la existencia de la Resolución Rectoral 

N° 005-2016-CU-UNFV, del 26.09.2016, donde se declara nulo y sin efecto legal los actos 

resolutivos emitidos en el periodo del 15.08.2016 al 15.09.2016 por el Señor Jorge Alejando 

Saavedra García, acordándose:  Anular  y dejar sin efecto legal la Resolución Decanal N° 002-

2016-D (i)-FO-UNFV de fecha 26.08.2016, donde se Prorroga la encargatura como Jefe del 

Departamento Académico de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal, a la Docente Principal, Tiempo completo MG. C.D. MARÍA INÉS CASTRO HURTADO; 

 



            PRORROGAR la encargatura como Jefe del Departamento Académico de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Nacional Federico Villarreal, a la Docente Principal, Tiempo 

completo MG. C.D. MARÍA INÉS CASTRO HURTADO, a partir del 26.08.2016; la Resolución 

entrará en vigencia a partir del 26.08.2016. 

 

La Secretaria Académica da lectura del proveído y de la documentación de sustento, el mismo fue 

Aprobado por el Decano Interino de la Facultad. 

 

03 Proveído N° 01424-2016-VRAC-UNFV, de fecha 27 de septiembre 2016, sobre la Designación 

de Cargos de la Facultad de Odontología en el cual se devuelven los expedientes de los 

cargos de Secretaría Académica, de la prórroga del cargo del Departamento Académico, de 

la designación de Directores y Jefes de Oficina, debido a la existencia de la Resolución 

Rectoral N° 005-2016-CU-UNFV, del 26.09.2016, donde se declara nulo y sin efecto legal los 

actos resolutivos emitidos en el periodo del 15.08.2016 al 15.09.2016 por el Señor Jorge 

Alejando Saavedra García, acordándose: Anular  y dejar sin efecto legal la Resolución Decanal 

N° 003-2016-D (i)-FO-UNFV de fecha 26.08.2016, donde se concluye y agradece los servicios 

prestados a  la fecha, como Directores y/o Jefes; así como se designa y ratifica a los docentes 

y servidores administrativos en los cargos de Gobierno y Dirección de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Nacional Federico Villarreal; Dar por concluida la designación 

y agradecer por los valiosos servicios prestados a la fecha, como Directores y/o Jefes a los 

siguientes Docentes: 

DIRECCIÓN  DOCENTE CAT/DED 

Director de la Escuela Profesional Dr. Paul Orestes Mendoza Murillo AS/TP 

Jefe de la Oficina de Grados y 
Títulos 

Dr. Alejandro Salazar Fuertes PR/TC 

Directora de la Sección de Post 
Grado 

Dra. Elizabeth Paucar Rodríguez de 
Granados 

AS/DE 

Directora de Autoevaluación y 
Acreditación 

Mg. C.D. María Elena Moscoso Sánchez AX/TC 

Director de Producción de Bienes 
y Servicios 

Mg. C.D. Raúl Uldarico, Escudero 
Reyna 

AS/TC 

 

Aprobar la designación de Directores y/o Jefes a los siguientes Docentes: 
 

DIRECCIÓN Y/O JEFATURA  DOCENTE CAT/DED 

Director de la Escuela Profesional Dr. Oscar Vicente Sotomayor Mancicidor AS/TC 

Jefe de la Oficina de Grados y Títulos Mg. C.D. Renán Lázaro Liebano Segura AS/TC 

Director de la Sección de Post Grado Mg. C.D. Jorge Adalberto Manrique 
Guzmán 

AS/TC 

Director de Autoevaluación y 
Acreditación 

Mg. C.D. Raúl Uldarico Escudero Reyna AS/TC 

Director de Producción de Bienes y 
Servicios 

Mg. C.D. Raúl Orlando Botetano 
Villafuerte 

AS/TC 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             
Aprobar la ratificación de la designación como Directores y/o Jefes a los siguientes Docentes y 

Servidores Administrativos: 
 

DIRECCIÓN Y/O JEFATURA DOCENTE O ADMINISTRATIVO CAT/DED 

Jefe de la Oficina de Servicios 
Académicos 

Mg. C.D. Pedro Sebastian Romero Carlos PR/TC 

Directora del Instituto de 
Investigación 

Mg. C.D. Carmen Rosa García Rupaya AS/TC 

Directora de Proyección Social C.D. Elena Dalila Moquillaza Pineda AX/TC 

Director de Orientación y Tutoría 
Académica y Personal 

C.D. Carlos Salvador Montes Alegre AS/TC 

Jefe de Comunicaciones e Imagen 
Institucional 

C.D. Enrique Gabrielli Alfaro AS/TC 

Jefa de Prácticas Pre Profesionales Mg. C.D. Nimia Olimpia Peltroche 
Adrianzén 

AS/TC 

Jefe de Oficina Planeamiento Bach. Juan Bautista Huancas Chinchay Direct. De Sist. 
Adm I - SPC 

Jefa de Asuntos Administrativos Bach. Marina Ramos Olaguibel  STC 

 
                   Resolución que entrará en vigencia a partir del 26.08.2016. 

 

La Secretaria Académica da lectura del proveído y de la documentación de sustento, el mismo fue 

Aprobado por el Decano Interino de la Facultad. 

Siendo las 12:00 horas, el Decano Interino Dr. Franco Raul Mauricio Valentin, da por terminada la 

sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


